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üolettn oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan «ic in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man

car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

SE FU1JL1CA TODOS LOS ULVS , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCKICION.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes: 36 el trimestre; 72 el setnes-
tre, y 144 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del il.ii.Kiix, l<'ueucarral, 84.'— b'uera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada linca de inserción. 

M í O D A 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 0E MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado de 
Aguas.—Núm. 110. 

Ignorándose el domicilio del señor 
D. Francisco Mosquera y compañía, se 
le cita por medio de este periódico oficial 
para que se persone en la Sección y Ne
gociado indicados á recoger un documen
to que le interesa. 

Madrid A de Abril de 1S71. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA-DE LA l'LOUNClA 

DE MADRID. 

Contribución ¡ndi/siriul. 

La Dirección general de Contribucio
nes, en circular de 11 del mes último, me 
dice lo que sigue: 

«El Excmo.Sr. Ministro dé Hacienda 
ha comunido á esta Dirección general en 
el diade hoy la orden siguiente: 
4-11 ' • i 1 1 é 

«Excmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en id art. luí «leíreglamento de 20 de 
Marzo de 1870 para la imposición, admi
nistración y cobranza de la contribución 
industrial, publicado en uso de 1:; autori
zación concedida por la ley del presupues
to de ingresos del Estado en 1.* de Julio 
de 1SG'.); y con objeto de que los trabajéis 
délas Comisiones de comprobación admi
nistrativa establecidas por real orden de 
19 «le Febrero último se ejecuten con la 
regularidad y dirección convenientes al 
Uiejor resultado de tan importante servi
cio, este Ministerio ha acordado dictar y 
circular las disposiciones siguientes: 
.Articulo 1." La comprobación a lm i -

n 'sitativa de la contribución industrial 
cstabb-cida por el art . 101 del reglam nto 
d e 2j) de Marzo de 1870 está al cargo de 
las Comisiones especiales de distrito crea
das para dicho objeto por real orden de 
»0 de Febrero último. 

Art 2.* Estas Comisiones dependen 
e 'a Dirección general de Contribucio-

?2¡j t a " t o respecto al nombramiento y 
«Paracion de los funcionarios que según 

la planta aprobada las componen, como 
en todo cuanto corresponda á la gestión 
administrativa, inspección y vigilancia 
de los trabajos y servicios que se las en
comiendan. 

Art. 3." Los Inspectores generales de 
distrito ejercen también su inspección 
y vigilancia sobre todos los actos y ser
vicios de las Comisi-mes, las cuales fun
cionarán á las órdenes de dichos Jefes, 

'en quienes la Dirección general de Con
tribuciones delega las atribuciones y fa
cultades determina-las en los artículos Si.' 
y 6.* de esta instrucción. 

Art. 4.* Constituye la comprobación 
administrativa: 

1.* La revisión y confrontación ofi
cial de las matriculas generales de la 
contribución industrial, y de bis particulares de cada gremio ó colegió1 para el 
descubrimiento de las ocultaciones y de
fraudaciones que estos datos contengan. 

2.* La formación de expedí ntes de 
investigación promovidos de oficio ó á 
instancia de parte. 

3.* El reconocimiento y comproba
ción de los expedientes instruidos p >r 
bajas naturales y por fallidos, que por su 
importancia ó circunstancias especiales 
acuerde la Dirección general de Contri
buciones, la Iuspecci >u general «le dis
trito y el Jefe económico de la provincia. 

4.* La reformación de uñ padrón que 
comprenda to 1 s las personas qu • en ca
da localidad ejerzan industrias, profesio
nes, artes y «dieios, con distinción: pri
mero, de los expresa mente relacionados 
en las Tarifas vigentes del impuesto: se
gundo, de lasexcepcionadas expresamen
te en la tabla núm. 0; y ter ero. de las 
(pie no estando relacionadas ni en las T ,-
rifas ni en las exenciones, deban ser adi
cionadas en las primeras, en cumplimien
to de I" pivvi*to en el art. 4.* del regla
mento citado. 

5/ Los datos y trabajos para la esta-
distica del impuesto, en la l o m a qu en 
su dia acuerde la Dirección general de 
Contribuciones. 

6.* La redacción de memorias, infor
mes y demás antecedentes que dicho cen
tro y los Inspectores les encarguen, con 
relación al;8eVv1ció de la comprobación 
administrativa. 

Y 7.* El cumplimiento de las órdenes 
qu<- en descubrimiento «le alguna defrau
daron ó hecho relativo a la contribución 
Industrial dicten el Inspector general del 
distrito, el Gobernador civil y el Admi
nistrad.r económico de la provincia en 
que la ComÍBlbtl funcione. 

Art. f>.* En consecuencia de la dele
gación de facultades á que se refiere el 
articulo 3.* de esta instrucción, los Ins
pectores generales se entenderán directa
mente, con la Dirección gen. ral de Con
tribuciones en todo cuanto se refiera á la 
comprobación a iministrativadel impues
to industrial, proponiéndole las medí as 
que crean convenientes al mejor resulta
do de este servicio, y dándole también 
conocimiento de las disposiciones que 

hayan creido oportuno adoptar por sí en 
interés del servicio mismo. 

Al efecto, y pira que la acción supe
rior administrativa tenga toda la unidad 
y energía necesarias, designará el Ins
pector ó Subinspector que haya de tener 
á su cargo cuanto se relacione con la con
tribución industrial en todas las provin
cias que constituyen su distrito. 

Art. 6." Los Inspectores de distrito, 
en virtud de las facultades delegadas que 
se les concede por el art. 3.* de esta Ins
trucción, tienen, a lemas de la vigilancia, 
que les está encomendada, las atribucio
nes siguientes: 

1.' Designar, oyendo previamente á 
los Administradores ec >nó uicos de su 
distrito, las poblaciones que debau ser 
preferidas para la comprobación admi
nistrativa, según su importancia y con
diciones particulares. 

2." Destinar temporalmente á deter
minada provincia y á las órdenes del Ad
ministrador económico el personal de su
balternos de la Comisión especial asigna
do á su distrito que juzguen necesario 
para el mejor servicio del impuesto, po
niéndolo en conocimiento de la Dirección 
general de Contribuciones. 

3. ' Suspender de cargo y sueldo, «lau
do conocimiento á aquei centro directivo, 
y proponiendo en caso necesario la sepa
ración <lel funcionario ó funcionarios de 
la Comisión del distrito que dieren lugar 
á ello. 

4.' Resolver y dirimir las cuestiones 
que puedan suscitarse entre la Adminis
tración económica y la Comisión espe
cial relativamente a la comprobación del 
impuesto. 

5/ Designar el funcionario de la Co
misión que deba sustituir al Jefe de la 
misma en caso de ausencia, enfermedad 
ó vacante. 

(>.' Pedir, siempre que lo considere 
oportuno, la presentación de los traba
jos de la Comisión y los excedientes de 
investigación qii" se instruyan para 
no. er y corregir en su caso la marcha ó 
tramitación que en ellos se siga. 

7." Proponer á la Dirección general 
de Contribuciones las variaciones que 
crean oportunas en el personal de la Co
misión especial del distrito, designando 
los nombres y circunstancias de los que 
considere á propósito para desempeñar 
los cargos de la misma. 

8.' Autorizar, por medio de mandato 
e-;er¡to, á cualquiera subalterno de la Co
misión especial para que ejecute compro
baciones administr it ivas parciales, cu oí
do estas sean urgentes, fuera de la loca
lidad en que actúe la Comis ión. 

Art. 7." Los Administrad res econó
micos de las provincias en que funcione 
la Comisión especial ejercen también su 
inspección y vigilancia sobre los traba
jos de la comprobación é Investigación, 
y sobre la conducta de los funcionarios 
que los ejecuten. 

A los mismos Administradores, como 

in mediatamente encargados de la gestión 
directa del impuesto, corresponde: 

1." Poner en conocimiento del Go
bernador civil de la provincia y del públi
co por medio del Boletín oficial la insta
lación en la misma, luego que se presen
te, de la Comisión comprobadora de la 
matricula de la contribución industrial. 

2.* Disponer se faciliten á las mismas 
Comisiones, con la cooperación y auxilio 
de los funcionarios que las constituyen, 
las copias y antecedentes de que tratan 
los artículos 8 . ' y 9." 

3.* Reclamar de las Autoridades el 
auxilio y protección que demande y ne
cesite la Comisión especial, tanto para 
verificar los trabajos de la comprobación 
c imo p ú a instruir y justificar los expe
dientes de defraudación. 

4.* Entenderse con el Inspector del 
distrito encargado de la gestión del im
puesto en todo cuanto interese al mejor 
servicio. 

5." Suspender en el cargo que desem
peñe, cualquiera que sea su categoría, al 
funcionario de la Comisión especial que 
cometa falta de moralidad en el cumpli
miento de sus deberes, dando cuenta en 
el mismo dia en que lo acuerde á la Di
rección general de Contribuciones y a la 
Inspección del distrito, y remitiendo las 
pruebas, diligencias ó datos que la justi
fiquen á los Tribunales de justicia pua 
los procedimientos criminales que haya 
lugar. 

6. ' Aprobar ó censurar los trabajos 
de comprobación administrativa que pre
sente la Comisión especial relativos á su 
respectiva provincia, previo examen y 
propuesta del Negociado correspon
diente. 

7.* Dar cuenta á la Dirección general 
de Contribuciones y á la Inspección g e 
neral del distrito del resultado que ofrez
can los trabajos ejecutados por las Comi 
siones, emitiendo respecto de ellos la 
opinión que les merezcan, formulando 
las observaciones que consideren opor
tunas, y remitiendo á la vez al expresa
do centro las memorias originales á que 
se refieren los artículos 18 y 26. 

8." Procurar y disponer que los expe
dientes de defraudación que presenten 
las Comisiones, ó los funcionarios debi
damente autorizados, tengan la tramita
ción y resolución que proceda, según se 
previene en el capitulo 7.* del regla
mento. 

9." Adoptar las más prontas y efica
ces disposiciones, cuando la Comisión es
pecial denuncie ó indique algún abuso 
respectoá la extensión y cobro de los ce r 
tificados talonarios de pago, destinad >s á 
los industriales de la Tarifa de Patentes. 

Art. 8.' Con objeto de que la compro
bación administrativa se verifique con 
los antecedentes necesarios á su buen re
sultado, los comisionados especiales re
clamaran, y las Administraciones econó
micas -les facilitarán copias autorizadas: 

1/ De la matrícula que rija aproba-
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da para la población que deba inspeccio
narse. 

2/ De las adicionales de altas que se 
hallen terminadas, y de los partes ó de
claraciones que aún estén en tramitación. 

3." De los Registros de Patentes. 
4.* De las relaciones nominales de las 

"bajas aprobadas por cesación y por decla
ración de fallidos. 

5.* Del registro de las declaraciones 
de exención temporal acordadas en favor 
de nuevos industriales. 

Y 0." Del en que estén relacionados 
los empleados de Bancos, Sociedades y 
casas de comercio sujetos al impuesto. 

En estas copias se omitirán, como in
necesarias al objeto de la comprobación 
(excepto en los casos en que sea conve
niente este dato), las cuotas y recargos 
con que en los originales aparezcan los 
contribuyentes; pero se pondrá especial 
cuidado en que se detallen con exactitud 
todas las demás noticias que sirvan al 
mejor resultado de la comprobación. 

Cuando existan padrones industria
les de la población que ha de inspeccio
narse, se entregarán originales, y bajo 
recibo, al comisionado especial, quien los 
devolverá á la Administración luego que 
hayan servido para las confrontaciones 
oportunas. 

También se entregarán á los comi
sionados con factura de recibo, para los 
efectos de los artículos 103 y 104 del re
glamento de 20 de Marzo citado, las decla
raciones autorizadas en que conste el ex
preso consentimiento del industrial para 
la entrada de dia en su domicilio, y que 
obren en poder de las Administraciones 
económicas, Administraciones de parti
do y Alcaldes de las demás poblaciones en 
que la comprobación vaya á ejecutarse. 

Art. 9.* Si la comprobación adminis
trativa tiene lugar en distinta localidad 
de la capital de la provincia, los Admi
nistradores de partido, donde los hubie
re, y los Alcaldes en los demás pueblos, 
exhibirán al comisionado especial, ó al 
funcionario que le sustituya, las declara
ciones de alta y baja ó de variación de 
clase que los industriales hayan presen
tado y no consten aún en la Administra
ción de la provincia, para que tomen las 
noticias necesarias y las tengan presen
tes en sus trabajos sucesivos. 

Art . 10. Para conocer y apreciar la 
importancia comercial de una localidad 
dada, y averiguar, tanto el número co
mo las condiciones de los comerciantes 
localizados en la misma, los comisiona
dos especiales se pondrán de acuerdo y 
reclamarán de los Administradores de 
Aduanas donde existan, y también en 
su caso de los Jefes de Carabineros, los 
antecedentes y noticias respecto á im
portación y exportación de frutos y gé
neros, comercio de cabotaje y demás 
que juzguen convenientes á aquel pro
pósito. 

Se pondrán de acuerdo al mismo ob-
jecto con los Inspectores del Gobierno 
de las lineas férreas para averiguar, cuan
do sea necesario, las personas que se de
dican al comercio y tráfico de frutos y 
géneros. 

Procurarán adquirir, y utilizarán co
mo datos consultivos, las noticias y an
tecedentes que existen en poder de las 
Juntas provinciales de Estadística, en las 
Secretarias de los Gobierno civiles y en 
los Institutos industriales, en cuanto se 
refieran al comercio, industria, prpfesior 
nes, artos y oficios. 

También conferenciarán y se pondrán 
de acuerdo con los síndicos délos gre 
mios más importantes de las poblaciones 
que inspeccionen para descubrir lasocul 
taciones cometidas en perjuicio del Te
soro y de los industriales legalmente ins 
critos en matricula. 

Tor último, reclamaran de los Regis
tradores de la propiedad las noticias que 
para la instrucción de expedientes de 
comprobación y defraudación sean nece
sarias, como prueba de actos sujetos al 
impuesto industrial. 

Art . 11. Una vez obtenidos los do'cu 
mentos y antecedentes de que tr.it n los 
artículos anteriores, el comisionado espe 
cial, previo permiso del Administrador 
económico, y con aviso al Alcalde de ia 
localidad en que haya de funcionar, dará 
principio á los trabajos de la comproba
ción administrativa. 

Art 12. Esta operación se verificará 
en las horas del dia útiles y en que me
nos molestias se causen al contribuyente, 
reduciéndose, respecto al industrial que 
no presente el certificado de inscripción 
prevenido en el art. I .* del decreto de 7 
de Febrero último, y previo su permiso 
ó el de quien le represente, á la inspec
ción del establecimiento, almacén ó tien
da por sus signos expuestos en el local ó 
locales abiertos al público, mientras otras 
noticias ó antecedentes, que se harán 
siempre constar en el expediente, no ha
gan necesario mayor y más escrupulosa 
investigación, en cuyo caso se procederá 
en los términos prevenidos en el capitu
lo 6.* del reglamento citado. 

Art. 13. En la diligencia de recono
cimiento y comprobación administrativa 
que en el acto deben extender las Comi
sión, s especiales, se hará constar: 

Respecto at comercio. 

El apellido y nombre del industrial, ó 
la razón social con que la industria se 
halle anunciada al público. 

La industria que se ejerza, detallán
dola con toda la especificación posible, 
según las tarifas del impuesto. 

La fechx desde que la ejerce. 
Calle, número y piso donde se halla 

establecida, donde tenga constituidos de
pósitos para el surtido del almacén ó 
tienda, y del domicilio del industrial. 

Respecto a profesiones. 

Apellido y nombre del contribuyente. 
Su profesión. 
Año desde que la ejerce. 

Respecto á artes y oficios. 

Apellido y nombre del que ejerza. 
Calle, número y piso en que tiene su 

taller ú obrador, del local donde vende 
al público los productos de su arte ú ofi 
ció, y del en que tiene su domicilio, y 
número de oficiales, peones ó dependien 
tes que en situación normal ocupa. 

La diligencia de comprobación será 
autorizada por el Jefe de la Comisión ó 
por el que le represente; por los demás 
funcionarios que le acompañen, y por el 
industrial, ó, en su defecto, por dos tes
tigos presenciales. 

Art. 14. Los Ingenieros industriales 
de los distritos en que se establecen esta 
clase de funcionarios son los exclusiva
mente encargados de reconocer y clasifi 
car todas y cada un:i de las industrias com
prendidas en la Tarifa 3.* vigente, reía 
tiva á fábricas, manufacturas, máquinas 
y artefactos, y de autorizar con su firma 
lha diligencias que justifiquen este acto 
de la comprobación administrativa. Tana 
bien se ocuparán en el reconocimiento y 
clasificación de los demás establecimien
tos industriales que por su importancia 
dispongan el Administrador económico 
de la provincia, el Inspector del distrito 
y la Dirección general de Contribuciones. 

Art. 13. Darán también principio los 
Ingenieros industriales á su especial co 
m tido tan luego como la Administra 
clon facilite la copia de la matricula y 
demás datos exoresados en el art. b." re 
lativos á las fábricas, artefactos y demás 
establecimientos que hayan de compro
barse en la población de que se trate 
Acompañará á este funcionario y estira 
á su-: órdenes para los trabajos de recuen 
t<> y comprobación necesarios, uno de 
los subalternos de la Comisión, elegido 
por su Jefe, firmando también dicho su
balterno la diligencia de comprobación 
en cuanto se refiera al número de ele 
mentos sujetos al impuesto. 

Art. 10. lín la diligencia de compro
bación administrativa que han de ex 
tender ó autorizar con su íirma los Inge
nieros industriales, constara: la clase y 
objeto de la fábrica, artefacto ó mmufae 
tura que se inspeccione y sistema que se 
emplee; máquinas, hilanderos, cardas 
prensas, hornos, calderas, piedras ó ele 
mentos q w las constituyan, de los que 
la Tarifa sujeta al impuesto, determinan 
do el número de cada uno de los que se 
hallen en aptitud de trabajo y sirvan de 
base de imposición con arreglo á la mis
ma Tarifa; el número de operarios que 
tengan empleados ó empleen en un año 

de regular trabajo, y el nombre del due
ño ó arrendatirio, ó la razón social a 
quien pertenezca ó usufructúe el estable
cimiento fabril ó manufacturero. 

Calle, número y piso ó sitio en que la 
fábrica esté establecida, donde el fabri
cante tenga su domicilio, del local ó al
macén en que se vendan al por mayor los 
productos fabricados; y si es fuera de la 
población ó provincia en que la fábrica 
esté enclavada, el nombre del pueblo y 
provincia á que pertenezca, calle, núme
ro y piso en que se verifique la venta, y 
t marca de fabrica que llevan los géne

ros ó artículos. 
Estas diligencias serán autorizadas en 

la misma forma prevenida en el art. 13. 
Art. 17. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el articulo anterior, el Ingeniero apre
ciará en conjunto la fábrica ó artefacto 
que inspeccione; hará constar su clase y 
el nombre técnico que merezca; conside
rara su importancia por la bondad de sus 
productos y aceptación que estos tengan 
en el comercio, y hará constar además 
cuantas cualidades sean merecedoras de 
tenerse en cuenta. También procurará 
apreciar, consignándolo en el expediente, 
el capital invertido en el establecimiento 
y desarrollo de la fabricación inspeccio
nada; la cantidad, por término medio, 
que anualmente pueda producir; los gas
tos de explotación necesarios á este pro
ducto, y la utilidad liquida anual impu
table á su dueño ó usufructuario. 

Art. 18. El Ingeniero industrial, al 
terminar el reconocimiento y clasifica
ción de la industria fabril y manufacture
ra de una localidad, expondrá en sucinta 
memoria las observaciones que su exa
men le haya sugerido, y que indiquen el 
grado de desarrollo y prosperidad en que 
cada clase de fabricación se encuentre: 
medios en que debe buscarse una base se
gura ó racional de imposición y grava
men que en su concepto puede satisfacer, 
ya con relación al capital empleado ó á 
las presumibles utilidades, fundadas en 
la cuantía y estimación de los productos 
fabricados ó construidos. 

Art. 19. En el caso de que un indus
trial que no presente el certificado de 
inscripción en matrícula negase la entra
da en el local ó locales donde sea indis
pensable inspeccionar el comisionado, 
después de llenar los trámites prevenidos 
en los artículos 106 y 107 del reglamento, 
acudirá al Juez Municipal para los efec
tos de los artículos 104 y 105 del mismo. 
Previamente procurará, por medio de la 
persuasión, convencer al industrial re
sistente, demostrándole la responsabili
dad en que incurre y de que trata el ar
ticulo 108 del reglamento citado. 

Art. 20. La Comisión especial instrui
rá expedientes de defraudación por se
parado en la forma y con los requisitos 
que determinan los capítulos 6/y 7.* del 
reglamento de 20 de Marzo, siempre que 
por consecuencia de la comprobación ad 
ministrativase encuentre algún industrial 
en cualquiera de los casos siguientes: 

No constar en matricula sin haber 
obtenido la declaración de exención tem
poral que á los de nueva entrada concede 
el art. 11 del nuevo reglamento. 

No cor responder le el concepto de nue
vo industrial, aun cuando haya obteni
do aquella declaración. 

No justificar haber satisfecho la con
tribución que le corresponda. 

Haber sito baja por cesación ó falen 
cia, y no haber solicitado su rehabili
tación. 

Ejercer otras industrias ó especula
ciones que devenguen cuotas indepen 
dientes de aquellas porque figuren en 
matricula. 

Haber sido clasificado en virtud de 
sus declaraciones en industria ó clase in 
ferior de la que corresponda. 

Una vez terminado el expediente, se 
entregará ó remitirá sin demora al Ad
ministrador económico de la provincia á 
que la localidad corresponda. 

Art. 21. Los contribuyentes que por 
error ó mala inteligencia de las disposi 
ciernes vigentes aparezcan en la compro 
bacion administrativa matriculados en 
clase inferior de la que por su industria ó 
artículos <le su comercio señalan las Ta
rifas del impuesto, serán comprendidos 
tatú bien en expediente separado; pero en 
él se harán constar las circunstancias 

atenuantes que les favorezcan, y | a m 

esencial de no haber negado la entrada 
la Comisión en el local de la industr* 
para que pueda tener aplicación favor? 
ble el art. 112 del reglamento. a % 

Art. 22. Cuando por consecuencia ñ 
la comprobación administrativa ó D 

antecedentes de cualquiera clase las Co* 
misiones especiales descubran ó tengan 
conocimiento de alguna industria rm 
comprendida en las Tarifas del impucsX 
ni en la tibia vigente de exenciones to 
marán cuantos datos respecto á su'im" 
portancia y objeto puedan adquirir v 
los pondrán en conocimiento d e la \ ¿ 
ministracion económica para la forma" 
cion del expediente de analogía de qn¡ 
trata el art. 4." del citado reglamento 

Art. 23. Comprendidos en la Tarifa 2 1 

vigente los Directores, Gerentes, Admi
nistradores y empleados de los Bancos v 
Sociedades anónimas de todas clases, In
clusas las de ferro-carriles y los emplea
dos de las casas de comercio cuando su 
retribución, sueldo ó asignación liegue 6 
exceda de 1.500 pesetas anuales, cuida
rán los comisionados especiales de averi
guar los que se hallen sujetos al impues
to, y formarán en vista de las noticias 
que adquieran en las oficinas de dichos 
Bancos y Sociedades y en las casas de 
comercio, relación individual de los que 
no aparezcan matriculados, remitiéndola 
al Administrador económico, sin perjui
cio de continuar los procedimientos que 
según los casos correspondan. 

Art. 24. Si por resultado de la com
probación administrativa apareciesen in
dustriales pertenecientes á la Tarifa de 
Patentes sin haber satisfecho sus cuotas 
en la forma dispuesta en el art. 173 del 
reglamento, además de incoar y seguir 
hasta su terminación el expediente de ' 
defraudación, formarán los comisionados 
especiales, y las pasarán á la Administra
ción económica de la provincia respecti
va, relaciones nominales de cuantos se 
hallen en dicho caso, con expresión de 
la industria descubierta, á fin de que cum
plido lo que se previene en la circular de 
26 de Julio de 1870, se expidan los docu
mentos de cobranza que correspondan, 
y se verifique la recaudación de su impor
te por el encargado de realizarla. 

Art. 25. Los comisionados especiales 
se personarán en las oficinas de la admi
nistración-depositaría de partido donde 
exista, y en la Secretaria del Ayunta
miento de los demás pueblos que no 
sean capitales de provincia, para ente
rarse del estado en que se encuentren 
los datos y antecedentes exclusivamente 
relativos al cobro de las cuotas de Paten
tes, tanto en la parte que se refiere á la 
industria local, como y más principal* 
mente respecto á la ambulante. Depura
rán toda perjudicial interpretación ó fal
ta cometida, explicando la forma y mo
do de cumplir las disposiciones del regla
mento en tan importante servicio, y for
marán expediente de responsabilidad, si 
los hechos lo exigieran, de los funciona
rios que los hayan cometido. 

Art. 20. Concluida que sea la com
probación administrativa en una locali
dad, y sin perjuicio de que continúe, si 
no se halla terminada, la instrucción de 
los expedientes á que den motivo las de
fraudaciones descubiertas, las Comisiones 
se ocuparán desde luego en la formación 
de padrones industriales, en los cuales 
será también comprendida la industrial, 
fabril y manufacturera, cuya comproba
ción haya hecho el Ingeniero. 

Art. 27. Los comisionados, en vista 
del resultado que dichos padrones y ^ 
diligencias de comprobación ofrezcan, y 
teniendo á la vista los informes y traba
jos del Ingeniero industrial, expondrán 
en sucinta y ordenada Memoria las ob
servaciones que merezcan apreciarse, tan
to sobre la importancia industrial de la 
población inspeccionada, como respecto 
al ramo ó ramos que en ella se desarro
llen con más prosperidad, ó adviertan en 
marcada decadencia. 

En estas memorias se apreciara j 
significara en conjunto el grado de defraU-
dación que los comisionados hayan obser
vado en cada localidad, y la industria e 
que predomine esta tendencia. 

Art . 28. Terminado el padrón de in
dustrias á que se refiere el art. 25, el 1 

fe de la Comisión remitirá al Administra 
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¿or económico de la provincia respecti-
Y » las diligencias originales de compro
bación, acompañadas de una copia "auto-
rizada del mismo y de las Memorias ori
ginales á que se refieren los artículos 19 
y 26 de esta instrucción. 

Art. 29. Las Comisiones especiales 
formarán y remitirán á la Dirección ge
neral de Contribuciones una nota en que 
se demuestren en totalidad las rectifica
ciones conseguidas por resultado de la 
comprobación administrativa. 

Art. 30. Tanto el Jefe é Ingeniero 
industrial, como los subalternos de las 
Comisiones especiales, acreditarán su 
personalidad y el cago que cada uno 
desempeña en todos los casos que deban 
hacerlo por meuMo del certificado expedi
do ásu favor por la Dircc ion general de 
Contribuciones, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 102 del reglamento 
de 20 de Marzo citado. 

Art. 31. Los comisionados especiales, 
los Ingenieros industriales y los demás 
individuos encargados de la comproba
ción administrativa serán considerados 
funcionarios públicos para todos los ac
tos de responsabilidad criminal, con su
jeción á las leyes. 

Art. 32. Quedarán nulas y sin valor 
ni efectos sucesivos las diligencias de 
comprobación administrativa que se re
fieran á hechos punibles ó á consenti
mientos de defraudación que hayan ins
truido y autorizado los funcionarios en
cargados de aquel servicio sujetos por di
chas causas á la acción de los Tribunales, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal que al defraudador corresponda, por 
los hechos justiciables que hayan mclia-
do y de que sea este también respon
sable. 

Art. 33. Será motivo de censura y 
responsabilidad contra el Jefe «le la Co
misión especial ó contra el empleado en
cargado de la formación de expediente 
sobre defraudación, tanto la faüi de cual
quiera de las diligencias marcadas en la 
sección 3." del capitulo 7.* del reglamen
to, cuando sea esencial á la prueba de la 
ocultación ó á la defensa del contribuyen
te, como la omisión en ellas de cualquie
ra de las circunstancias necesarias para 
conocer con exactitud el hecho que se 
•f n pruebe. 

Art. 34. Las Comisiones especiales 
evacuarán cualquiera nueva diligencia 
que el Jefe de la Administración ó la Jun
ta administrativa acuerden y les encar
guen para resolver los expedientes de de
fraudación por las mismas Comisiones 
formados. 

Cuando las Comisiones no se hallen 
ya en la localidad en que deba verificarse 
la ampliación de diligencias, se encarga
rá este servicio al subalterno de la mis
ma Comisión que tenga á sus órdenes el 
Administrador económico, y en defecto 
de este funcionario, á cualquiera aspiran
te á Oficial de la planta de dicha depen
dencia.» 

Lo que traslado á V . para su conoci
miento y cumplimiento en la parte que 
le corresponda. Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 1871.= 
Juan García de Torres. » 

Lo que me apresuro á poner en cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntmnientos de los pueblos de esta 
provincia para su cumnlimiento en la 
parte que les corresponda. 

Madrid 1." de Abril de 1871.-Olega
rio Andrade. 

En el dia 28 de Marzo último ha que
dado instalada en esta capital la Comisión 
compro».adora de las matriculas de la 
contribución industrial, compuesta de 
B. Cirios Cortés, Jefe; ü . Gahino Maiz 
y D. Antonio Porelló, Ingenieros indus
triales; D. Marcelino Martin, D. José M . 
Gordillo, D. Carlos Giménez Coronado, 
D. Ilomobono Casa verde, D. Dámaso Mo-
ratilla, D.Eduardo Garridos, D. Santiago 
Santa Coloma, D. Juan Bautista Bernal, 
D. Aquilino Chamorro, D. José Bañue-

los, D. Vicente Mari Soler, D. Prudencio J 
Gareda Antunez, D. José Milla y D. An
drés Abad, Auxiliares. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL y en cumplimiento de lo 

que dispone el art. 7.' de la orden del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda fecha 
11 de Marzo último, para que no sólo se 
preste á la comisión ó cualquiera de sus 
individuos el auxilio y protección que de
manden de las Autoridades á fin de veri
ficar los trabajos de la comprobación é 
instruir los expedientes de defraudación 
previa la presentación de los títulos, sino 
para que por los Sres. Alcaldes, Adminis
tradores, subalternos, Jefes de Aduanas, 
de Carabineros, Inspectores del Gobierno 
en las líneas férreas y demás funciona
rios y corporaciones se les faciliten los 
datos que reclamen para averiguar cuan
do sea necesario qué personas se dedi
can al comercio y tráfico de frutos y gé
neros. 

También podrán dirigirse según la 
orden citada del 11 de Mayo á las Juntas 
provinciales de Estadística, Secretarias 
de los Gobiernos é Institutos industriales 
con el objeto de adquirir datos consulti
vos que se refieran al comercio, indus
tria, profesión, artes ú oficios, asi como 
conferenciarán con los síndicos y repar
tidores de los gremios más importantes 
para destruir las ocultaciones que se co
metan en perjuicio del Tesoro. 

Madrid 3 de Abril de 1871.-Olega
rio Andrade. 

SEXTA S E C Í M 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por real o r 
den de 25 de Mayo último esta Dirección 
general ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de la carretera de 
Madrid á Fuenlabrada, en el trozo com
prendido entre Carabanchel Alto y Lé
ganos, cuyo presupuesto asciende á 
109.456 pesetas 63 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de t8 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será do 1.090 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins 
truccion. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni 
o amenté entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres 
critos por la citada instrucción; siendo 

la primera mejora por lo menos de 250 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 125 pesetas. 

Madrid 24 de Marzo de 1871.-El Di
rector general de Obras públicas, Servan
do Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Marzo 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación 
de la carretera de Madrid á Fuen labra
da, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese en pesetas y céntimos determi
nadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dd proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
del poder ejecutivo de 17 de Junio de 
1869 esti Dirección general ha señalado 
el dia 4 del próximo mes de Mayo, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan 
por construir en el trozo tercero de la 
carretera de tercer orden de. Baza á 
Huercal-Overa, cuyo presupuesto es de 
520.345 pesetas 49 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Almería ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 26.000 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
200 pesetas, quedando las demás á vo 
luntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 20 pesetas. 

Madrid 28 de Marzo de 1871.-El Di 
rector general de Obras públicas, Ser 
vando Rui/, Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. /V. A .̂, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha '28 de Mar 

zo último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan 
por construir en el trozo tercero de la 
carretera de tercer orden de Baza á Huer
cal-Overa, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
extricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad es
crita en letra en pesetas y céntimos, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE ESTA CAPITAL. 

Hallándose vacantes las plazas de Ofi
cial de libros de la Cárcel de Mujeres, 
dotada con el haber anual de 1.22") pe
setas, y en la de Villa una de Celador 
con el de 750, los aspirantes á las mismas 
podrán presentar sus solicitudes docu
mentadas en el término de 15 dias en la 
Secretaria de esta Corporación. 

Madrid 1/ de Abril de 1871. - El 
Vicepresidente accidental, Agustín Gó
mez de la Mata. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el Es
cribano de actuaciones D. Jorge Reboles, 
se saca á la venta en pública subasta por 
término de 20 dias una casa sita en es
ta población y su calle del Águila, nú
mero 16 antiguo y moderno, manza
na 114, que ocupa una superficie de 368 
metros y un decímetro, y ha sido tasada 
en 88.875 pesetas á rebajar cargas; ha
biéndose señalado al efecto la horade la 
una de la tarde del dia 4 de Mayo próxi
mo, en el local de audiencia del referido 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas; con la adver
tencia de que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Madrid 3 de Abril de 1871. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
mí el Escribano, se cita, llama y emplfc* 
za á Luis Liborio Tejada para que en el 
término de diez dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en el convento que fué 
de las Salesas, á prestar una declaración 
en causa criminal; bajo apercilamiento 
de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 29 deMai,zo de 1871. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victotio, Magis
trado de Audiencia ue fuera de est* pftpl* 
tal y Juez de primera instancia del dis-



4 
irito del Congreso de la misma, refrenda
da por el Escribano D. Luis Villanueva, 
se cita y emplaza á Bernabé Sánchez Mi
ra, que habitaba calle del Arco de Santa 
María, núm. 13, cuarto principal, y ahora 
se ignora su domicilio, á fin de que en ei 
término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 

y Gaceta de esta capital, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía á ser notifi
cado de una providencia de la Excelentí
sima Audiencia del Territorio por conse
cuencia de causa criminal, apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. — Luis Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Hospicio de 
esta cnpital se cita, llama y emplaza á 
D. Domingo Santibañez ó sus herederos 
para que en él término de nueve dias se 
presenten en dicho Juzgado á prestar una 
declaración en los autos civiles que les 
ha promovido D. Francisco Esteban 
y otros, sobre reconocimiento de un de
recho, los cuales se hallan recibidos a 
prueba. 

Madrid y Marzo 29 de 1871.-El Es
cribano, Marrodan. 

Madrid 20 de Marzo de 1871.-Ca
lleja. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Chamar Un. 

Para la formación del apéndice que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año de 1871 á 1872, los contribuyentes su
jetos á contribuir bajo este concepto en es
te distrito municipal se servirán presen
tar en la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del término de 15 dias, contados 
desde la fecha, las oportunas relaciones 
de las alteraciones que haya sufrido la ri
queza porque vienen contribuyendo du
rante el año económico actual; debiendo 
prevenirles que trascurrido quesea dicho 
plazo no se*admitirá ninguna y se les se
guirá perjuicio. 

Chamartin 3 de Abril de 1871.-El 
Alcalde, Antonio Piquer. 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza, por 
este edicto y segundo pregón á Nicolás 
Lamia y Colina, de 25 años de edad, sol
tero, encuadernador, de esta vecindad, 
que vivió en la calle de Jardines, núme
ro 24. tienda, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que con
tra él resultan en la causa que se le sigue 
con otro por la actuación del Escribano 
D. Pascual Esteve, por hurto. 

Madrid 29 de Marzo de 1871. - P a s 
cual Esteve. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
universidad de e:>ta capital, refrendada 
del actuario I ) . Jacinto Calleja, se cita y 
llama á b'S nersonas que se consideran 
con derecho a heredar á D Juan Este
ban de Elias y Pérez, natural de la villa 
de Soto, partido judicial de Torrecilla de 
Cameros, hijo «le Juan Esteban y de Ma
ría Pérez, que nació el día 15 de Junio 
de 174Ü y fué bautizado en 17 del mismo 
mes con el nombre de Indalecio, que en 
la confirmación se le mudó en el de Juan 
Esteban, que parece falleció en América, 
aunque se ignora el punto y fecha en que 
tuviera logan : l fin de que dentro del tér
mino de 3o dias comparezcan en este Juz
gado á deducir las acciones do que se 
consideren asistidos; bajo apercibimien
to de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Alcaldía popular de Hozas de Puerto Real. 

Con la competente autorización de la 
Excma. Diputación provincial se sacan á 
pública subasta 908 pinos arrancados por 
el aireen el monte Pinar de propios de es
ta villa, en la cantidad de 868 pesetas, pa^ 
ra eldia 9 del próximo mes de Abril, en 
las Casas Consistoriales de esta villa y 
hora de las doce de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde de este y su 
empleado del ramo de Montes, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamiento y 
se hallarán en la actualidad del remate. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para las personas que quieran 
interesarse en la subasta. 

Rozas de Puerto Real y Marzo 30 de 
1871.— El Alcalde, Cesáreo Saugar.—Por 
su mandado, Gregorio Saugar. 

Alcaldía popular de Valdemoro. 

Para poder ocuparse la Junta pericial 
de esta villa en la formación del apén 
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu 
cion territorial del próximo año económi 
co de 1871 á 72, todos los propietarios, 
colonos y ganaderos, asi vecinos como 
terratenientes en esta jurisdicción, que 
hayan sufrido alteraciones en sus propie
dades pr sentarán relaciones jur das en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en el 
término de 15 lias, contados desde este de 
la fecha, pasados los cuales no serán ad
mitidas, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Ciempozuelos y San Martin de la Vega 
den la debida publicidad á este anuncio. 

Valdemoro 1.° de Abril de 1871. « E l 
Alcalde segundo, Benito Pérez. 

Juzgado municipal de Somos ierra. 

Se halla vacante la Secretaria de es
te Juzgado municipal. Los aspirantes po 
drán dirigir sus solicitudes al Sr. Juez en 
el término de 15 dias, á contar desde su 
inserción en el periódico oficial. 

Somosierra 28 de Marzo de 1871.-El 
Juez municipal, Pablo Moreno. 

L A E S P A Ñ O L A . 
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS. 

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1870. 

ACTIVO. 

Comisionados (cuentas corrientes) 
Caja 
Banco de España 
Valores en cartera 
Garantía en seguros de vida 
Material de la Compañía en la Dirección.. . 
ídem de la id. en las provincias 
Accionistas, dividendo pasivo de 1864. . i . 
Depósitos por siniestros marítimos 
Dividendo 30/de 1870 
Compañía antigua resultado de la liquida

ción hasta hoy 

2.517.705,32 
03.945,03 

. 837.120 -
862.444,35 

1.930.795,97 
09.887 -

107.104 • 
06.300 » 
99.136 » 
30.000 -

3.018.152,94 

Suma del efectivo = Rvn. 9.002.650,61 9.602.650,61 

Cuenlus eu R V D . nominales. 

Accionistas 
Caja general de Depósitos 
ídem de la Deuda pública 
Obligaciones de esta Compañía. . . 

10.400.0110 » 
4.66O.0U0 » 
1.700.(M)0 » 

121.033.335,05 

Suma del nominal—Rvn. . . 

Suma del efectivo y nominal -Rvn. 

P A S I V O . 

Capital efectivo del 35 por 100 
Fondo de reserva 
Capital de beneficios 
Comisiona ios (cuentas corrientes) 
Dividendos del 19al 29/ J 
Depósito por venta de acciones 
Seguros marítimos de 1870 pendientes.. J 
Idttm contra incendios, pendientes. . . . 
ídem de vida, diferentes clases i 
ídem de quintas, clases 2/, 3/ y 4.'. . . . 
ídem de reemplazo, 1/ y 2/ combinación. 

137.793.335,05 1 37.793.335,05 

147.395.985,66 

5.600. 
507. 
307. 
176. 
118. 
71. 

1.129. 
168. 

1.477. 
13 

Olio » 
770.12 
510,03 
I6S.00 
379 » 
183.38 
107,40 
305.77 
.722,01 
.318,90 
178,20 

Suma del efectivo—Ron. 9.002.050,01 9.602.650,61 

Cncnlas en Rvn. nominales. 

Capital nominal 10.4o0.000 
Renta perpetua al 3 por 100 en nominal. . 
Bonos del Tesoro en nominal.. 
Pólizas de seguros marítimos de 1870. . . 
ídem id. contra incendios 
ídem ile vi a, diferentes clases 
Ídem de quintas, 2/, 3/ y 4/ clase 
ídem de reemplazo, 1/ y 2/ combinación. 

6.000.000 " 
360.000 » 

30.741.184,80 
87.950.231.00 
2.133.918,59 

80.000 » 
128.000 » 

137.793.335,05 Suma del nominado^Rvn 137.793.335,05 

Suma del efectivo y nominal—Rvn 147.395.985,66 

Madrid 27 Marzo de 1871.-El Tenedor de libros, Andrés M a s . - V / B/=El Di

rector. Pasi >r. 

ADMINISTRACIÓN DEL REAL PATRIMONIO 

DE ARANJUF.Z. 

8e venden en pública subasta 30 ca
mellos que existen en este Real Sitio, ve
rificándose un solo remate, que tendrá 
jugar en esta Administración Patrimo
nial el dia 29 del presente mes, á las do
ce de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
misma dependencia. 
• Aranjuez 3 de Abril de 1871. — Fabri-
ciano López Rodríguez. 

números 49 y 50, deudores por ellas de 42 

escudos, acuerdo del 20 del actual. 
Madrid 31 de Marzo de t S 7 l . - p o r 

acuerdo de la Junta directiva, el Secre
tario, José María Roda. 

L A V ICTORIA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Directiva requiere por tercera y 
última vez al poseedor de las acciones 

VENTAS DE CONSTRUCCIÓN. 

Procedentes de los derribos del patio 
del Buen Retiro se vende teja, baldosa, 
maderos de todas clases, puertas, venta
nas, vidrieras, rejas y antepechos de hier* 
ro y todo lo concerniente á dichos der
ribos. 

MADRID.—1871 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 

http://10.4o0.000

